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Bogotá, 20 de octubre de 2021                                   CORREO CERTIFICADO 
                                                                                                     
                          
Señores: 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
 
 
Ref. EJECUTIVO SINGULAR No 11001-31-03-045-2021-00446-00 
Oficio No 1085 de 5/10/2021 
De: CLAUDIA LILIANA QUINTERO GOMEZ C.C. 52.081.137 
Contra: HECTOR SABOGAL DIAZ y LAURA JOHANA CAMPO VERDE  
Radicado No 032E2021914654 de 12/10/2021 
 
Cordial saludo 
 
 De acuerdo a la solicitud elevada ante la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá y 
recibo en el GIT Administración Cobro de Menor Cuantía de la División de Cobranzas, este 
Despacho informa que el contribuyente CLAUDIA LILIANA QUINTERO GOMEZ NIT. 
52.081.137-6 que pertenece a este grupo a la fecha NO presenta deudas exigibles 
tributarias con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – Seccional Bogotá por 
concepto de impuestos tributarios, aduaneros y/o cambiarios. 
Por lo anterior no se requiere que su despacho deje a disposición de la Dirección Seccional 
de Impuestos Nacionales- DIAN ninguna medida de embargo en lo que se refiere dentro 
del proceso de los demandados por lo tanto se levantan las solicitudes de remanentes o 
prelación de créditos. 
  
. 
Cordialmente, 
 
 
DORA SANTAMARIA SANTAMARIA 
Funcionaria GIT Administración Cobro de Menor Cuantía 
División de Gestión de Cobranzas 
 
A partir de la fecha el buzón para radicación de comunicaciones oficiales de la Dirección Seccional 
del Impuestos es corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0122, del 30 de noviembre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2021

Ejecutivo No. 2021 – 00446

Para todos los fines legales pertinentes téngase en cuenta la
respuesta  emanada  de  la  DIAN  en  la  cual  señala  que  la  aquí
ejecutante no posee obligación alguna con esa entidad.

NOTIFÍQUESE (2),

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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